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Ambato, 25 de septiembre de 2019 

Señor 
JORGE LUIS JARAMILLO DAVALOS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que mediante Escritura de Constitución de la 
compañía FUNDICIONES-EXTRUSIONADOS Y MECANIZADOS DEL 
ECUADOR FEMEC S.A. de fecha 25 de septiembre de 2019, los accionistas 

fundadores la designaron a usted como GERENTE GENERAL de la misma por 
el lapso de CINCO AÑOS y de conformidad a los Estatutos de la misma, Usted 
tiene individualmente la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
compañía FUNDICIONES-EXTRUSIONADOS Y MECANIZADOS DEL 
ECUADOR FEMEC S.A. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Público Titular Notaria Novena del Cantón Ambato, Ab. 
Carlos Milton Lascano Frías, el 25 de septiembre de 2019 y se halla inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Ambato bajo el número 587 del día 30 de 
septiembre 2019. 

Atentamente, 

SA 
Jorge Humberto Jaramillo 
ACCIONISTA 

   

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía FUNDICIONES- 
EXTRUSIONADOS Y MECANIZADOS DEL ECUADOR FEMEC S.A., y me 
posesiono en el Cargo en la ciudad de Ambato a los 25 días del mes de 
septiembre de 2019. 

  

C.I. 180162296-8 C.V. 0005-047 
Nacionalidad Ecuatoriana 
Dirección: Urbanización Santa Elena Calle las Uvas y Mortiños. Fono: 03-2520-901   
 



  

TRÁMITE NÚMERO: 14172 

  
  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO..... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 10351 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/10/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 942 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FUNDICIONES-EXTRUSIONADOS Y MECANIZADOS DEL 

ECUADOR FEMECS.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR JARAMILLO DAVALOS JORGE LUIS 

  

  

  

  

        IDENTIFICACIÓN 1801622968 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA |] 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
add , 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN TA NORMATIVA VIGENTE,     
  

    CB o 

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ Canon, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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